
CONCEPCIÓN 
CIUDAD DE LA INDEPENDENCIA 
--*1818-2018*--

CONCEPCIÓN, 23 de noviembre de 2017. 

N ° 1 O 2 5 / V I S T O S : el oficio Nº 1289 del Director de Administración y Finanzas; 
considerando lo tratado en Sesión de Concejo Municipal celebrada el 23 de noviembre de 
2017; lo estipulado en el artículo 33 del Reglamento Interno de Concejo Municipal; el 
Acuerdo Nº 681-36-2017 del día 23 de noviembre de 2017 del Concejo Municipal y en uso 
de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 inciso primero y 63 letra i) de la 
Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO 

APRUÉBESE incluir tema fuera de tabla, según lo solicitado por oficio ordinario Nº 1289 
del Director de Administración y Finanzas. 

DISTRIBUCIÓN: 
Alcaldía. 
Archi o·. 
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ANÓTESE, COMUNÍQUE 


